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El trabajo de grado es considerado como un ejercicio de formación en investi-
gación llevado a cabo por el estudiante de pregrado y el cual se constituye como 
un requisito para adquirir el título profesional. Este ejercicio integra los cono-
cimientos teóricos  y las habilidades prácticas que le permiten desarrollar una 
actividad de carácter científica y generar nuevo conocimiento en su área o dis-
ciplina, en gran medida, por proponer soluciones creativas al problema expues-
to del objeto de estudio y,  gracias a que se fortalecen las capacidades analíticas, 
de observación, interpretación, explicación, entre otras, que permiten poner a 
prueba las capacidades y competencias del estudiante como futuro profesional. 

En resumen, el trabajo de grado se convierte en un ejercicio formativo que 
busca entrenar al estudiante en el proceso investigativo y para los docentes se 
convierte en un ejercicio de evaluación acerca de la apropiación y desarrollo de 
conocimientos adquiridos. 

Algunas de las capacidades y habilidades básicas que se deben demostrar 
por parte de los estudiantes al terminar el trabajo de grado: 

•  Realizar el planteamiento de la pregunta de investigación para ser contesta-
    da de manera objetiva, clara y a tiempo.
•  Plantear el problema de investigación, delimitado, en contexto, y cuantifi-
    cando los componentes a resolver.
•  Plantear métodos apropiados para resolver la pregunta y el problema de 
    investigación. 
•  Realizar búsquedas de información en bases de datos apropiadas para obte-
    ner una revisión bibliográfica actualizada que soporte la realización del 
    trabajo de grado. 
•  Realizar síntesis, integración y discusión de los resultados obtenidos con el 
    marco teórico, conceptual y estado del arte en el área de conocimiento. 
•  Proponer soluciones o alternativas de manejo de la problemática expuesta 
    con argumentos teóricos
•  Defender académicamente a través de la exposición oral sus criterios y 
    puntos de vista.

 

1. Lineamientos para la Gestión de los Trabajos 
    de grado investigativos
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2. Criterios básicos de calidad del Trabajo de grado 

La FUP asume como postulados básicos de calidad: la pertinencia, la coherencia, 
relevancia social y los principios éticos, independientemente de la perspectiva 
epistemológica y metodológica con que se asuma el trabajo de grado. 

Pertinencia: se refiere al grado de relevancia, necesidad o importancia e ido-
neidad para abordar el problema expuesto,  desde la interdisciplinariedad debe 
conectar los principios empíricos y metodológicos de su área, pero también debe 
ser una investigación transdisciplinar que conecte las diferentes disciplinas que 
desde el problema se evidencian a fin de lograr resultados públicamente res-
ponsables e investigaciones conectadas con el entorno internacional (Roux. s.f.)
Coherencia: Se refiere a la integración de los elementos internos que compren-
den un proyecto, desde la formulación del problema, las premisas teóricas, la 
metodología, los procedimientos de análisis, etcétera.  También existe la cohe-
rencia externa, que hace alusión a la forma como el trabajo responde al abordaje 
de las poblaciones sujeto de estudio, a las líneas de investigación y la misión del 
programa. 
Relevancia social: El trabajo de grado debe responder a las problemáticas de 
investigación presentes en la sociedad, mediante la apropiación, contextualiza-
ción, producción y/o reproducción del conocimiento científico y del compromiso 
social con la realidad estudiada, encaminados a proponer y/o desarrollar alter-
nativas de mejoramiento, obtener resultados responsables.
Principios éticos: El proyecto deberá asumir los principios éticos básicos de su 
disciplina que garanticen el no prejuicio inaceptable para los sujetos de estudio 
ni para la sociedad. Por tanto, los resultados del proyecto de investigación deben 
adaptarse a las normas éticas fundamentales que atañen el que hacer de la 
investigación, en tanto que, más allá de los protocolos a cumplir por el investi-
gador, la ética de la investigación busca dar cuenta del valor social de la investi-
gación, la calidad científico–técnica, y el balance costo beneficio de llevar a cabo 
la investigación, a su vez conlleva al investigador a asumir la responsabilidad 
del proceso y los resultados de la investigación (Colciencias, 2018).
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Por lo anterior, se propone como mínimo considerar la inclusión de las siguien-
tes normas éticas internacionales independientemente del área de conoci-
miento o disciplina del trabajo de grado: 

a) consideración del consentimiento informado independientemente del cam-
po de conocimiento  a investigar, ya que cualquier sujeto de investigación 
debe tener pleno conocimiento del proceso a realizar y por ende la libre de 
decisión de participar o no en él. 

b) la privacidad y protección de datos, a fin de mantener en secreto los nombres 
o identidades de las personas que hacen parte del estudio, especialmente en 
las disciplinas clínicas. 

c)  la investigación animal, en la cual se hace investigación con animales de 
laboratorio (Belmonte., 2010).

» »  Nota: cada programa deberá considerar las leyes, normas, resoluciones o 
       códigos de ética que haya lugar de acuerdo a su disciplina. 
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Para la Fundación Universitaria de Popayán, la opción de grado constituye el 
proceso académico concluyente y formal del estudiante, a partir del cual, lleva 
a cabo un trabajo intelectual disciplinado, en donde demuestra las experien-
cias, conocimientos, y competencias adquiridas a través de su formación aca-
démica en la institución. Esta ofrece al estudiante diferentes alternativas de 
grado, sobre las cuales puede elegir libremente para el cabal desarrollo de su 
trabajo académico final. Cada alternativa de grado tiene inmerso un conjunto 
de condiciones específicas que direccionan el proceso de principio a fin.   

La Fundación Universitaria de Popayán, otorgará el respectivo título profe-
sional de pregrado o posgrado, al estudiante que haya dado cumplimiento en 
su totalidad a los requisitos académicos, administrativos y financieros exigi-
dos por la Institución, incluidas las disposiciones del presente acuerdo.

El Reglamento Estudiantil de la Fundación Universitaria reconocerá los 
trabajos de grado que, de acuerdo a su excelencia académica, cuenten con un 
alto nivel de investigación, innovación, calificación y sean reconocidos como 
meritorios. Para tal efecto se otorgará al estudiante, en ceremonia pública de 
grado, la distinción denominada “trabajo de grado meritorio”. Este recono-
cimiento será otorgado por el Consejo Académico. El proceso se iniciará con 
la solicitud y recomendación de los jurados ante el Comité Curricular, quien 
previo estudio, será el encargado de aprobar la incitativa y remitirla al Consejo 
Académico de la institución.

Las alternativas de grado que adopta la Fundación Universitaria de Popa-
yán, como terminales para estudios en los diferentes programas de pregrado 
que administra, son las siguientes: 

3.1 Modadlidad profundización

a) Estudios de profundización: tendrán como finalidad actualizar y profundizar 
conocimientos en temáticas profesionales y/o disciplinarias y/o contextuales 
que tengan estrecha correspondencia con los problemas afines a cada uno de 
los programas que administra la Institución. Tales estudios podrán realizarse 
mediante Seminarios de Investigación y Posgrados.

3. Modalidades de Trabajos de grado con enfoque 
     investigativo o de profundizacion
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b) Seminario de investigación: Entendido como una actividad académica sur-
gida para sustituir la unidireccionalidad disciplinaria de la cátedra magistral y 
privilegiar el trabajo grupal, sobre la base de reflexionar en conjunto un tema 
o temas específicos, de carácter disciplinario, profesional y/o contextual. El 
seminario contribuirá al desarrollo de cualidades, tales como: capacidad para 
percibir y reconocer lo esencial, comparar, valorar, ordenar, definir, fundamen-
tar, refutar, concluir, aplicar, analizar, sintetizar, incluir, deducir e identificar 
problemas.

c) Monografía: Es un texto informativo y crítico que plantea la revisión biblio-
gráfica de manera sistémica y metódica de un tema específico de interés cien-
tífico y profesional para el estudiante, dejando siempre una ventana abierta 
para avanzar en el conocimiento mediante procesos reflexivos acerca del tema 
propuesto. En este caso, el problema planteado refleja la necesidad de elegir un 
tema específico a tratar y el motivo por el cual el estudiante decidió profundi-
zar en él, dado que debe estar enmarcado en las líneas de investigación de los 
programas académicos de la Institución, por ello se deberá responder solo a un 
objetivo general. 

3.2 Trabajo de grado modalidad investigación

a) Proyecto de grado Investigativo: es un trabajo escrito que evidencia  el estu-
dio dirigido y sistemático buscando desarrollar las habilidades y capacidades 
investigativas el cual debe responder a un problema de investigación de deter-
minada área del conocimiento o disciplina, indicado y justificando la metodo-
logía aplicada para cumplir con los objetivos planteados, teniendo en cuenta el 
tiempo y los recursos necesarios; implica un proceso de observación, descrip-
ción, articulación, interpretación y explicación. En todo caso, la investigación 
debe estar inscrito dentro de las áreas institucionales y las líneas de investiga-
ción propuestas por cada programa.
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b) Trayectoria de investigación: Concierne a la participación del estudiante 
como auxiliar de investigación en el desarrollo de al menos un proyecto de 
investigación y/o proyección social liderado por grupos de investigación perte-
necientes al programa, dichos proyectos deberán estar avalados por el Sistema 
de Investigación, Desarrollo e Innovación –SIDI–, pudiendo considerarse como 
sub-proyectos que propendan por el cumplimiento del objetivo general del 
proyecto de investigación

El estudiante podrá acceder a cualquiera de las modalidades de grado sociali-
zadas por el Programa Académico, siempre y cuando cumpla con los requisitos 
específicos para cada modalidad. Por regla general se tienen que el porcentaje 
de créditos aprobados necesarios para matricular las opciones de grado será 
entre el 80 y 90% y cancelar los derechos pecuniarios a que haya lugar sobre el 
año respectivo.
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4.1 Seminarios

En caso de que el Seminario de Investigación se encuentre como asignatura 
dentro del plan de estudios de un programa académico, éste no se establecerá 
como opción de grado y su aprobación no eximirá al estudiante de su inscripción 
y pago correspondiente.

La dirección de cada programa, presentará a la Dirección de Investigaciones 
de la Fundación Universitaria de Popayán, la temática de los Seminarios de 
Investigación y los productos derivados de este trabajo investigativo. El cual 
deberá ser como mínimo un producto de nuevo conocimiento que contempla el 
ente regulador nacional de investigación. Lo productos resultados del semina-
rio deberán ser socializados de acuerdo a los lineamientos de cada programa. 

El Seminario tendrá una duración no menor a seis (6) meses, ni mayor a un 
(1) año. El número máximo y mínimo de estudiantes por seminario de grado 
será definido por la Dirección del Programa Académico, la Vicerrectoría Acadé-
mica y la Vicerrectoría Administrativa y Financiera. 

4.2 Propuesta/Anteproyecto de investigación

A continuación, se presenta una guía para los estudiantes y programas acadé-
micos sobre los elementos básicos que se sugiere contenga un anteproyecto de 
investigación, sin embargo, al ser una guía no se considera obligatorio seguir 
este esquema, su aplicación será autonomía de cada programa académico. 

Definición: se entiende por anteproyecto de investigación una propuesta o perfil 
de actividades previas a la realización de un proyecto de investigación, en este 
caso, se busca delimitar el alcance del proyecto a través de la definición de ob-
jetivos, actividades, tiempos, entre otros aspectos que contribuyen a organizar, 
de una mejor manera, la idea del proyecto que se quiere adelantar (Universidad 
Sergio Arboleda, 2014).

4. Estructura de las Propuestas y Proyectos de 
     investigación y profundizacion 
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Un anteproyecto supone flexibilidad al ser una propuesta, por cuanto puede mo-
dificarse en caso de ser necesario, atendiendo las directrices del director/asesor 
del proyecto de investigación. 

Según acuerdo 019 del 19 de octubre de 2018, se podrán usar normas técni-
cas APA o ICONTEC, según lo defina el programa académico. 

A continuación, se mencionan los apartados mínimos para llevar a cabo un 
anteproyecto: 

4.2.1  Título
Su objetivo es presentar de forma breve el tema de la investigación delimitado 
en el contenido, el tiempo y el espacio. Es posible que el título sufra modifica-
ciones durante el desarrollo de la investigación, debido a ajustes en los objeti-
vos, y la delimitación del problema.

4.2.2  Formulación del problema
La descripción del problema sugiere cumplir algunos elementos que ayuda a 
afinar la idea central del proyecto a realizar, además de la descripción de la ne-
cesidad de realizar la investigación para realizar aportes al área de conocimien-
to; brindar algunos referentes teóricos, empíricos y de contexto de la situación a 
analizar. 

Algunos elementos claves para la formulación del problema, según Hernán-
dez (2010) son: 

•  Los objetivos del estudio, que se convierten en la guía del trabajo a realizar, 
    ya que es necesario establecer qué pretende la investigación. 
•  La(s) pregunta(s) de investigación, que deben ser claras y se convierten en el 
    objeto de estudio
•  La justificación del estudio, que determina el por qué y el para qué del 
    estudio. 
•  Viabilidad del estudio, la cual implica disponibilidad de recursos, alcances 
    del estudio, consecuencias del estudio. 
•  Deficiencias en el conocimiento del problema que orientan el estudio: estado 
    del conocimiento y nuevas perspectivas a estudiar. 
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Adicionalmente, debe cumplir al menos los siguientes criterios: 
•  Delimitar el problema.
•  Relación entre variables.
•  Formular pregunta.
•  Tratar un problema medible, observable. 

4.2.3  Justificación
Es necesario exponer el por qué y el pará que del estudio, demostrando las ra-
zones por las cuales se debe realizar el estudio, además mostrar los beneficios 
que representa para la población a quien va dirija el estudio. 

La justificación debe incluir algunas características tales como si tiene una 
relevancia social, contribuye con la solución de un problema en la sociedad, 
posee un valor teórico trascendental y los resultados del estudio serán cono-
cimientos que otros investigadores pueden usar, se validará una metodología 
que contribuya a nuevas formas de recolectar o tratar datos.

4.2.4  Objetivos generales y específicos
Son las acciones que se han de realizar para obtener el nivel de conocimiento 
deseado sobre el objeto de estudio, deben expresarse con claridad, ser medibles, 
alcanzables,  realistas y en tiempo, ya que son la guía del estudio a realizar  
(Universidad Sergio Arboleda, 2014).

Se convierten en las posibles respuestas de las preguntas de investigación, 
por ello, deben ser coherentes entre las preguntas de investigación, el proble-
ma y las posibles respuestas a obtener en el estudio. 

Objetivo general: determina el fin último de la investigación con respecto al 
conocimiento sobre el objeto de estudio y se deriva de la pregunta central de 
investigación (ver Figura 1).

Objetivos específicos: son acciones que se llevarán a cabo y que presentarán 
resultados parciales para obtener el logro del objetivo general.  Es decir, se con-
sidera la descomposición por partes del objetivo general (ver Figura 1).
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Objetivo general

Problema central de
investigación

Causas directas o
raíces del problema

Figura 1. Elaboración de objetivos. Fuente: elaboración propia.

4.2.5  Fundamentación teórica preliminar 
Consiste en la consolidación la perspectiva teórica que dará sustento al pro-
blema de investigación a trabajar en el estudio. La fundamentación teórica 
contribuye a profundizar más en el conocimiento del problema, justificar la 
importancia del estudio, identificar variables a analizar, conocer el aporte teó-
rico realizado por la comunidad académica, buscar respuestas a las preguntas 
realizadas, entre otros aspectos que se consideran un apoyo para seguir la ruta 
de la investigación (Hernandez., Fernández y Baptista., 2010). 

4.2.6  Diseño metodológico preliminar
El diseño metodológico preliminar consiste en realizar una propuesta metodo-
lógica que describa de manera general el objeto y sujeto de estudio, los posibles 
procedimientos para alcanzar los objetivos, de esta manera se logra determinar 
un tiempo estimado para llevar a cabo la investigación y definir la factibili-
dad de los objetivos tanto financieramente como la disponibilidad de recursos 
existentes para lograr el propósito. En este sentido, se debe describir en mayor 
detalle el modelo de investigación a realizar, contemplar las técnicas y procedi-
mientos que ayudarán a cumplir los objetivos propuestos (Universidad Sergio 
Arboleda, 2014). 

4.2.7  Recursos disponibles (materiales, institucionales y financieros)
Se deben describir los recursos de personal, insumos y materiales, equipos, sa-
lidas de campo, viajes, servicios técnicos, ya sea en efectivo o en especie que se 
requieren para la ejecución del proyecto. Se debe de especificar si dichos recur-
sos serán financiados por el autor de la investigación, la universidad o entes o 
aliados externos (Tabla 1.). 
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Tabla 1. Ejemplo de tabla global de presupuesto. Fuente: elaboración propia.

4.2.8  Cronograma o plan de trabajo inicial 
Descripción de las actividades que darán cumplimiento a los objetivos del 
proyecto, debe tenerse en cuenta los tiempos de ejecución de cada uno de ellas 
en semanas, meses u años. Puede distribuirse por fases u objetivos específicos 
y por actividades dentro de cada uno de los objetivos planteados (Tabla 2).

4.2.  Revisión preliminar de la bibliografía y fuentes consultadas 
Relación de libros, revistas, páginas Web y demás medios consultados para la 
elaboración de la propuesta y el anteproyecto.

4.3 Proyecto final de investigación

La estructura final del documento de trabajo de investigación, además de los 
apartados contenidos en el anteproyecto, debe incluir lo siguiente: 

Tabla 2. Ejemplo de un posible cronograma de trabajo. Fuente: elaboración propia.
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a) Análisis de resultados
Hace referencia a la ejecución de las actividades propuestas en el marco meto-
dológico, debe presentarse de manera ordenada, sistémica y que permita com-
prender el cumplimiento de los objetivos propuestos, además de la respuesta 
de la(s) pregunta(s) de investigación 

b) Conclusiones 
Alude a la síntesis de los resultados más valiosos del trabajo realizado y el 
cumplimiento de los objetivos propuestos; se pueden generar discusiones pro-
pias retomando los aportes teóricos presentados y los resultados obtenidos. La 
redacción debe ser clara, directa y concreta. 

c) Recomendaciones (opcional) 
En este apartado se pueden incluir las sugerencias o recomendaciones que 
contribuyen en la profundización del tema desarrollado, o representa nuevas 
oportunidades para investigar debido a que no se lograron abordar dentro de 
los objetivos del trabajo llevado a cabo. 

d) Bibliografía 
Se presentan todas las referencias de documentos, páginas web, entrevistas, 
entre otros, que hagan parte del desarrollo y la discusión del trabajo. 
La citación se hará bajo normas APA o ICONTEC, será decisión del programa 
definir este aspecto. 

e) Anexos
Se relacionan información secundaria que apoya el desarrollo del proyecto 
como cuadros, fotografías, ilustraciones, reglamentos, procedimientos, organi-
gramas, diagramas de flujo, entre otros que se consideren relevantes.
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Tabla 3. Componentes del documento de trabajo de grado modalidad investigación

Fuente: elaboración propia, adaptado de Rey, Mojica y Pulido (2013, p. 10).

» »  Nota: para iniciar el proceso de trabajo de grado en modalidad investi-
gación, el estudiante deberá elaborar un anteproyecto guiado por los cono-
cimientos de un docente asesor, el cual debe ser presentado al comité curri-
cular de cada programa quien evaluará su aprobación o desaprobación. Una 
vez aprobada la propuesta, se debe asignar un director del trabajo monográ-
fico, el cual debe ser un profesional vinculado a la institución o un profe-
sional externo idóneo en el área específica quien acompañara al estudiante 
hasta la sustentación final.
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4.4 Monografía

Las partes de la Monografía se mencionan a continuación:

a.  Título de la monografía. 
b.  Introducción: la cual debe contener al menos antecedentes, objetivo del trabajo, 

el método o metodología desarrollada y la forma en cómo se organizará la infor-
mación. 

c.  Desarrollo del tema: constituido por la exposición de los contenidos de manera 
     organizada. 
d.  Conclusiones.
e.  Bibliografía citada.  
f.   Anexos (opcional).

Tabla 4. Resumen del contenido de la monografía 

Fuente: elaboración propia, adaptado de Rey, Mojica y Pulido (2013, p.9).
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» »  Nota: para iniciar el proceso de trabajo Monográfico, el estudiante deberá 
elaborar un anteproyecto guiado por los conocimientos de un docente ase-
sor, el cual debe ser presentado al comité curricular de cada programa quien 
evaluará su aprobación o desaprobación. Una vez aprobada la propuesta, se 
debe asignar un director del trabajo monográfico, el cual debe ser un profe-
sional vinculado a la institución o un profesional externo idóneo en el área 
específica quien acompañara al estudiante hasta la sustentación final.
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En este documento se hace relación al uso de las normas APA para la presenta-
ción de los trabajos de grado, en caso de que el programa use las normas Icon-
tec, deberá tener en cuenta la última actualización. 

5.1 Normas APA o ICONTEC

El proyecto y el informe final deberán presentarse de conformidad con la últi-
ma versión de las Normas APA o ICONTEC, excepto en los siguientes aspectos 
que tiene como fin reducir la extensión del documento y ajustar la presentación 
del mismo a las características de un documento extenso:

•  La portada, la cual se deberá presentar según lo indicado previamente.
•  La margen izquierda será de 4 cm, las demás de 2.54 cm.
•  El espacio interlineado será de 1.5
•  El texto se debe justificar. 

Para cualquier otro aspecto que genere debate o controversia, estudiantes, 
directores de trabajos y jurados, deberán ceñirse estrictamente a las menciona-
das normas. 

5.2 Semestres cursados 

Conforme al acuerdo 019, el trabajo de grado no es una asignatura, es una 
actividad académica requisito para la obtención del título, dependerá de cada 
programa definir este aspecto de acuerdo a su plan de estudios. 

Vinculación a las líneas de investigación 
Según el acuerdo 004 del 22 de marzo de 2019, Política de Investigación, los 
trabajos de grado en modalidad investigación deben obedecer a las líneas de 
investigación institucionales: 

•  Medio ambiente.
•  Desarrollo sostenible y construcción de paz.
•  Individuo, comunidad y cultural.

No obstante, es necesario que estén articulados con las líneas de investigación 
de cada programa, por tanto, esta información será tenida en cuenta por el 
Comité Curricular.

5. Requisitos para presentar Trabajos de grado
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A continuación, se describen los procedimientos propuestos para llevar a cabo el 
proceso de aprobación del proyecto de grado investigativo. 
 

6.1. De propuesta de grado a Trabajo de grado

•  El estudiante debe inscribir la propuesta/anteproyecto (Anexo 1) de investiga-
ción en la oficina de trabajos de grado o la persona encargada para el trámite de 
cada programa, deberá presentarse bajo el formato designado por el programa 
con los contenidos mínimos establecidos para dicho documento. 

•  El Comité Curricular revisará la propuesta realizada por el estudiante y verifi-
cará que se cumplan los criterios de aprobación, para ello se usará la rúbrica de 
evaluación de la propuesta/anteproyecto (Anexo 2) y se emitirá acta de aproba-
ción de la propuesta. 

•  En caso que se hagan sugerencias a la propuesta/anteproyecto por parte del 
comité, se deberán notificar al estudiante mediante carta informativa para que 
se atiendan las correcciones o sugerencias correspondientes. Una vez el estu-
diante realice las correcciones, deberá volver a presentar el documento ante el 
Comité Curricular para su aprobación. 

•  Una vez la propuesta/ anteproyecto este aprobada por el Comité Curricular, el 
comité debe designar el director o codirector del trabajo de grado. 

•  El Comité deberá notificar al docente director o codirector de la asignación de 
la dirección del trabajo.

•  A su vez, el comité debe notificar e informar al estudiante de la aprobación y 
la asignación del director del trabajo de grado. La notificación debe contemplar 
el tiempo estimado con la que el estudiante cuenta para realizar el trabajo hasta 
la sustentación final. En tal caso, la terminación del trabajo de grado no podrá 
ser superior a cuatro (4) semestres e inferior a un semestre o seis (6) meses.

6.2 Evaluacion del documento escrito del Trabajo de grado
 

Una vez el estudiante ha finalizado el proyecto de investigación y tiene listo el 
documento final (Anexo 3), deberá presentarlo al director/codirector designado 
por el programa, el director deberá revisar el documento final y emitirá las consi-
deraciones correspondientes. 

6. Procedimientos para la aprobación del Trabajo 
     de grado investigativo
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Si el director considera que el estudiante debe realizar ajustes al documento, el 
estudiante debe atender dichas sugerencias y volver a presentarle al director el 
documento final con las correcciones realizadas. 

Una vez el director apruebe el documento final para pasar a la fase de eva-
luación, deberá presentar el documento ante el comité curricular mediante 
una carta de aprobación y solicitud de designación de jurados (Anexo 4).  

El Comité Curricular del programa deberá designar jurados internos o ex-
ternos a la institución mediante acta de designación. 

 El encargado de trabajos de grado, procederá a realizar el envío del docu-
mento final mediante notificación formal (Anexo 5), la cual debe incluir anexo 
la rúbrica de evaluación (Anexo 6), el tiempo máximo para realizar el proceso, 
y el procedimiento para programar la sustentación. 

El encargado de trabajos de grado será el responsable de hacer seguimiento 
al proceso y recibir el concepto emitido por los evaluadores, en todo caso no 
podrá ser superior a 15 días hábiles.

Una vez se obtengan los conceptos de evaluación se considera, lo siguiente:
 

•  Aprobación unificada de evaluadores: en este caso, el encargado de trabajos 
de grado deberá programar las fechas para realizar el proceso de sustentación 
oral. 

•  Aprobación  condicionada por parte del o  los evaluadores: en este caso, al me-
nos uno de los evaluadores puede aprobar de manera condicionada el trabajo,  
permitiendo la sustentación oral pero condicionando a entregar las correccio-
nes al finalizar del proceso de sustentación. 

En el caso que NO haya consenso entre los evaluadores para aprobar el 
trabajo de grado, será decisión del Comité Curricular tomar una decisión al 
respecto y darle tratamiento correspondiente al caso. 
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6.3 Evaluacion de la sustentacion oral del Trabajo de grado

Una vez se tiene el concepto de los evaluadores que permite llevar a cabo la 
sustentación, el encargado de trabajos de grado del programa tendrá que pro-
gramar las fechas de sustentación. 

Los evaluadores deben estar presentes en el acto de sustentación y el estu-
diante tendrá 30 minutos para realizar la exposición oral y 10 minutos de pre-
guntas y retroalimentación por parte de los evaluadores, acto seguido deberá 
responder las peguntas del público en general. 

Los evaluadores emitirán un concepto adicional acerca del proceso de ex-
posición oral, el cual debe estar constatado bajo la rúbrica de sustentación del 
trabajo (Anexo 7), esta rúbrica debe estar firmada por ambos evaluadores. 

La rúbrica de sustentación deberá ser entregada al encargado de coordinar 
los trabajos de grado, quien la adjuntará a los documentos que deben ser en-
tregados por el estudiante para solicitud de fecha de graduación. 

Para solicitud de fecha de graduación, la sustentación y el trabajo de grado 
deben estar aprobados por los dos evaluadores. 

6.4 Propuesta de mencion meritoria al Trabajo de grado

El estudiante tendrá reconocimiento de mención meritoria cuando los evalua-
dores coincidan con una calificación mayor a 4.5 por su carácter innovador.
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En este apartado se muestran los lineamientos para que los trabajos de grado pue-
dan ser archivados o publicados en el repositorio digital de la Fundación Universi-
taria de Popayán.
 

7.1 Requisitos técnicos 

a)  El documento entregado a la coordinación de trabajos de grado o dirección 
del programa debe de estar en formato PDF. 

b)  Toda fotografía, imagen, figura, mapa, etc, debe de estar en formato digital 
dentro del documento entregado o como anexo.

c)  Los videos que se utilicen deben estar en formato FLV (flash video) o mp4.
d)  Los archivos de audio a incluir en el documento, deben de estar en formato mp3.
e)  Uso de normas APA o ICONTEC dentro del documento.
f)  El trabajo se entregará en un DVD, con todos los documentos y anexos en digital, 

se deberá cumplir con los requerimientos de caratula del DVD y la portada del 
estuche (Anexo 9).

g)  Se debe firmar el formato de sesión de derechos de autor o autorización de pu-
blicación para ser subidos en el repositorio u Open Journal Sistem –OJS  –, o cual-
quier sistema de acceso abierto que posea la biblioteca o institución. 

7. Requisitos para la entrega del documento de 
     Trabajo de grado
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8. Flujograma para los Trabajos de grado
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Anexo 1:  Formato de inscripción de la propuesta/proyecto ante Comité 
                   Curricular.
Anexo 2: Rúbrica de evaluación y aprobación de la propuesta/anteproyecto 
                   de investigación.
Anexo 3:  Formato estructura del documento final del trabajo.
Anexo 4:  Formato de carta de aprobación de trabajo de grado – Director. 
Anexo 5:  Formato de carta de notificación a jurados.
Anexo 6:  Rúbrica de evaluación de trabajos de grado – Jurados. 
Anexo 7:   Formato de sustentación pública y calificación.
Anexo 8:  Contenido del trabajo de grado formato artículo.
Anexo 9:  Carátula y portada del documento digital .

10. Anexos
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Anexo 3

FORMATO DE PRESENTACION DE INFORME FINAL
MODALIDAD PROYECTO DE GRADO INVESTIGATIVO 

1. Portada y sub-portada (cuando aplique) 
    Presentación inicial del trabajo. 

2. Nota de aceptación 
Hoja dispuesta al registro de las firmas de jurados y director que aceptan y avalan el trabajo 
de grado. 

3. Tabla de contenido 
Presenta el orden estructurado del documento y la disposición de los temas inmersos en él. 

4. Lista de tablas (si aplica) 
Presenta las tablas relacionadas de manera organizada en el trabajo. 

5. Lista de figuras (si aplica) 
Presenta las figuras relacionadas de manera organizada en el trabajo. 

6. Listas de gráficos (si aplica) 
Presenta los gráficos relacionados de manera organizada en el trabajo. 

7. Introducción 
Se refiere a la manera de presentar al lector el tema y los aspectos que comprenden el trabajo 
de grado, su finalidad, la motivación a realizarlo, antecedentes teóricos y prácticos, los alcan-
ces, limitaciones, metodología utilizada y un corto avance de los resultados encontrados.  

8. Formulación del problema
La descripción del problema sugiere cumplir algunos elementos que ayuda a afinar la idea 
central del proyecto a realizar, además de la descripción de la necesidad de realizar la inves-
tigación para realizar aportes al área de conocimiento; brindar algunos referentes teóricos, 
empíricos y de contexto de la situación a analizar. 

9. Justificación
Es necesario exponer el por qué y el pará que del estudio, demostrando las razones por las 
cuales se debe realizar el estudio, además mostrar los beneficios que representa para la po-
blación a quien va dirija el estudio. 

La justificación debe incluir algunas características tales como si tiene una relevancia 
social, contribuye con la solución de un problema en la sociedad, posee un valor teórico tras-
cendental y los resultados del estudio serán conocimientos que otros investigadores pueden 
usar, se validará una metodología que contribuya a nuevas formas de recolectar o tratar 
datos.

10. Objetivo general
Determina el fin último de la investigación con respecto al conocimiento sobre el objeto de 
estudio y se deriva de la pregunta central de investigación.



11. Objetivos específicos
Son acciones que se llevarán a cabo y que presentarán resultados parciales para obtener el 
logro del objetivo general.  Es decir, se considera la descomposición por partes del objetivo 
general.

12. Marco teórico 
Consiste en la consolidación la perspectiva teórica que sustenta al problema de investi-
gación, busca la construcción de un planteamiento teórico coherente y de la perspectiva 
teórica que permite profundizar más en el conocimiento del problema.

13. Metodología 
Descripción y/o diagrama de flujo de las actividades relevantes o etapas del proceso, técni-
cas e instrumentos utilizados con el fin de producir los resultados y por lo tanto contribuir 
al logro de los objetivos propuestos. 

14. Análisis de resultados
Hace referencia  la ejecución de las actividades propuestas en el marco metodológico, debe 
presentarse de manera ordenada, sistémica y que permita comprender el cumplimiento 
de los objetivos propuestos, además de la respuesta de la(s) pregunta(s) de investigación 

15. Conclusiones 
Alude a la síntesis de los resultados más valiosos del trabajo realizado y el cumplimiento 
de los objetivos propuestos; se pueden generar discusiones propias retomando los apor-
tes teóricos presentados y los resultados obtenidos. La redacción debe ser clara, directa y 
concreta. 

16. Recomendaciones (opcional) 
En este apartado se pueden incluir las sugerencias o recomendaciones que contribuyen en 
la profundización del tema desarrollado, o representa nuevas oportunidades para investi-
gar debido a que no se lograron abordar dentro de los objetivos del trabajo llevado a cabo. 

17. Bibliografía 
Se presentan todas las referencias  de documentos, páginas web, entrevistas, entre otros, 
que hagan parte del desarrollo y la discusión del trabajo. 

La citación se hará bajo normas APA o ICONTEC, será decisión del programa definir este 
aspecto.

18. Anexos
Se relacionan información secundaria  que apoya el desarrollo del proyecto como cuadros, 
fotografías, ilustraciones, reglamentos, procedimientos, organigramas, diagramas de 
flujo, entre otros que se consideren relevantes. 
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